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PARA LA CAPITAL

Por un año.... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 >
Por tres id .... 4*90
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Por un año....... 20 pesetas
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Por tres id.......  6 »

Números sueltos, 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
COMISION MIXTA

DERECLÜTAMIEHTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del día 
12 de Junio de 1902.

Abierta á las diez bajo la pre
sidencia del Sr. D. Antonio Eche
varría y asistencia de los señores 
Corral, López, Ureta, Huerta, To
bes y San Eustaquio, Diose lectura 
del acta de la anterior de 5 del ac
tual y quedó aprobada.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Federico Córdoba Pérez, de 32 
años de edad, natural de Prado- 
luengo y residente en Buenos Ai
res, acogiéndose á los beneficios del 
inducto concedido por Reales de
cretos de 7 y 18 de Diciembre ulti
mo por no haber sido sorteado: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que debe concederse el 
beneficio solicitado.

Dada cuenta de la instancia sus
crita por D. Cesáreo Garcia Iz
quierdo, vecino de Agés, padre del 
mozo Tiburcio Garcia Garcia, nú
mero 2 del sorteo de dicho distrito 
Para el reemplazo de 1901, expo
niendo su opinión de que dicho 
su hijo no debia haber ingresado 
Para cubrir el cupo del citado pue
blo en razón á que no fué base para 
el repartimiento del mismo, y pi
diendo que se resuelva en justicia 
1° que proceda: la Comisión acuer
da no haber lugar á dictar reso
lución alguna en el asunto.

Visto el recurso interpuesto para 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por Miguel Domingo 
Fernandez, vecino de Ibeas de 
Guarros, contra el acuerdo de esta 
Comisión de 20 de Mayo último por 
olque declaró soldado condicional al 
mozo Narciso Garcia Pérez, núme
ro 1 del sorteo de dicho distrito 
Para el actual reemplazo: la misma 
acuerda que se dé á dicho recurso 
a tramitación establecida en el ar- 
iculo 134 y siguientes de la ley de 

Reemplazos.
Seguidamente se pasó á resolver 

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

los casos de quintas señalados para 
este dia, en la forma que á conti
nuación se expresan:

Aranda de Duero.—1901.—Fran
cisco Gaitero Roa, pendiente de 
justificación.

Brazacorta.—1902,— Rufino An
drés Lozano y Guillermo Andrés 
Ortiz, pendientes de justificación.

Campillo de Aranda. —1902.— 
Teodoro Martin Ayuso: la Comisión 
acuerda imponer al comisionado 
D. Mariano Adrados Veros por ha
ber faltado á su deber de venir á 
la Capital en el dia 10 de Mayo la 
multa de 25 pesetas como indem
nización de los gastos que se le han 
originado al mozo, y otras 25 al 
Alcalde caso de no haber nombra
do aquel Ayuntamieuto comisiona
do, apercibiendo á éste, si hubiera 
sido nombrado, que si no viniese 
en el dia 20 de Junio próximo á 
identificar la persona del mozo se 
le impondrá la responsabilidad con
siguiente á esta falta.

Castrillo de la Vega. —1902.— 
Valentín Iglesias Criado: la Comi
sión acuerda levantar la nota de 
prófugo á dicho mozo en razón á 
haber manifestado el comisionado 
que se presentó voluntariamente y 
haber alegado él su ignorancia res
pecto de su alistamiento, y que el 
Ayuntamiento clasifique, falle y 
remita copia del fallo que dicte so
bre dicho mozo.

Fuentespina. —1902,—Desiderio 
Monzón Platel, pendiente.

Poza de la Sal.—1902.—Maximi
no Bárcena Ruiz. —Habiendo ma
nifestado este mozo que se hallaba 
enfermo cuando se le alistó: la Co
misión acuerda indultarle de la no
ta de prófugo y que el Ayuntamien 
to le talle y clasifique, poniendo 
este acuerdo en conocimiento del 
Sr. Gobernador para que le deje 
en libertad.

Las Vesgas.—1902.—Bonifacio 
Gómez Gómez, soldado condicional.

Gumiel del Mercado. —1902.— 
Dámaso Crespo Frias, soldado con
dicional. Quintín Bocos González, 

pendiente de justificación, quedan
do conminado con que se le decla
rará soldado si para el dia 27 del 
actual no justifica los extremos de 
que queda pendiente.

Milagros. —1902,—Anastasio Lá
zaro Ligos: La Comisión acuerda 
declarar que queda eliminado del 
alistamiento de este pueblo por ha
berse decidido la competencia que 
éste tenia entablada con Montojo 
de Serrezuela, de la provincia de 
Segovia, á favor de este último 
pueblo.

1899.—Julio Izquierdo Moral, 
pendiente de justificación.

Avellanosa del Páramo.—1902.
— Francisco Varona Villanueva, 
exento.

Sotillo de la Ribera.— 1902. — 
Leodegario Velasco Herrero, sol
dado.

Burgos.—1901,—Gregorio Santa 
Maria, pendiente de ser tallado y 
reconocido en Santander. Celedo
nio Santa Maria, pendiente de ser 
tallado.

1899. — Domingo Santa Maria, 
excluido totalmente por inútil.

1897,- -Eulogio Santa Maria, sol
dado.

Palacios de Benaver.—1902. — 
Pió Sadornil Martínez, exento.

Medinilla. —1901.—Mariano Fer
nandez Fernandez, exento.

Avellanosa de Muñó. —1902. — 
Emilio Manzano Bartolomé, exento.

Castrillo Solarana. —1901.— Do
mingo Garcia Delgado, exento.

Covarrubias. — 1902. — Román 
Merino Subiñas, soldado.

Fontioso.—1902,-Fernando Mae- 
so López, exento.

Lerma.—1899,—Juan Pastor Ar- 
naiz, acreditado su fallecimiento.

Miranda deEbro.—1901.—Rafael 
Gómez Ortega, soldado.

Valluércanes.—1902.—Abraham 
Marroquin Caño, pendiente de jus
tificación. DomingoDavalillo Envi
des, soldado.

Arauzo de Miel.—1902.—Serafín 
del Rio Briongos, soldado.

Barbadillo del Mercado.—1901.— 
Valeriano Peña Sainz, exento.

1899.—Fernando Cámara Cáma
ra, exento.

Carazo.—1902 —Juan Cámara 
Palomero, exento.

Castrillo de la Reina.—1902.— 
Isidoro Medel González, soldado.

Huerta del Rey.—1902.—Casimi
ro Rico Esteban, exento. Nicasio 
Rico Diez, pendiente de reintegro 
de 5 pesetas.

Neila.—1902. — Pedro González 
del Prado, exento.

Basconcillos del Tozo.—1902,— 
Emeterio Curiel de la Fuente, pen
diente de justificación.

Castrillo de Riopisuerga.—1902. 
—Narciso González Juarez, exento.

Rezmondo. —1902. — Raimundo 
Serna Serna, soldado.

Montorio. —1902.— Domingo Pé
rez Diez, pendiente de justificación.

Rebolledo de la Torre.—1902.— 
Lino Gutiérrez Martínez, soldado.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1901,—Esteban Varona González, 
exento.

Merindad de Cuesta-Urria. — 
1901. — Victor Villate Mardones, 
exento.

Merindad de Sotoscueva.—1902. 
—Juan de Dios Ruiz Martínez, pen
diente de reintegro de una peseta.

Valle de Tobalina.—1902,—To
mas Ortiz Salazar, pendiente.

San Pedro Samuel. —1902.—Gil 
Marcos Santa Maria, exento.

Santa Cruz de Juarros.—1902.— 
Braulio Garcia Pineda, exento.

Santa Maria Tajadura.—1899.— 
Julio Pardo Páramo, exento.

Tardajos.—1893. — Fermín To
bar González, exento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecisiete y 
cuarenta.

Burgos 12 de Junio de 1902—El 
Secretario accidental, Fernando 
Moreno Civico. =V.° B.°=E1 Pre
sidente, Arenas.



ve á la Superioridad el recurso de 
nulidad interpuesto para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por Miguel Domingo Fer
nández, vecino de Ibeas de Juarros, 
contra el acuerdo de esta Comisión 
de ‘24 de Mayo último por el que se 
declaró soldado condicional al mo
zo Narciso García Perez, alistado 
por dicho distrito para el reempla
zo actual.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma que á 
continuación se expresa.

Aranda de Duero.—1901.- Fran
cisco Gaitero Roa, soldado.

Gumiel del Mercado. — 1902.— 
Quintin Hocos González, soldado 
condicional. Donato Figuero Ruiz, 
soldado.

Fuentespina.—1902,— Desiderio 
Monzón Platel, soldado.

Castrillo de la Vega.—1902.— 
Valentín Iglesias Criado, soldado.

Brazacorta.—1902.—Rufino An
drés Lozano y Guillermo Andrés 
Ortiz, soldados.

Milagros.—1899,—Julio Izquier
do Moral, pendiente de que se pre
sente su hermano á ser reconocido.

Burgos - 1902,-Julián Ruiz Fer
nandez, soldado condicional.

1901,—Gregorio Santa Maria y 
Celedonio Santa Maria, excluidos 
temporalmente por cortos.

Rioseras.— 1902. — Hermógenes 
Porras Fernandez, soldado.

Covarrubias.— 1902.— Domingo 
Pardo Ibañez, soldado.

Valluércanes—1902.—Abraham 
Marroquin Caño, soldado.

Huerta del Rey. —1902,—Nicasio 
Rico Diez, soldado condicional.

Nava de Roa. —1902,—Ricardo 
León Aguilar, soldado.

Basconcillos del Tozo.—1902.— 
Emeterio Curiel Fuentes, soldado 
condicional.

Montorio. — 1902.—Domingo Pé
rez Diez, pendiente de j ustificación.

Tamarón.—I902.-Nicolás Antón 
Ramos, soldado condicional.

Gumiel de Hizán.—1902,—Juan 
Juez Sanz, seldado.

Pradoluengo.—1902.—Juan Zal- 
do de Benito, Pedro de Simón Mi
guel, José Martínez López, Pablo 
Diez Martínez y Felipe López Es
pinosa, pendientes de justificación.

Fresñeña.—1902.—Conrado Es
pinosa García, soldado.

Miranda de Ebro.—1902.—Epi- 
fanio Arce Barrióse, pendiente de 
justificación.

Villanueva del Conde.—1902.— 
Luis Oviedo Gómez, pendiente de 
justificación.

Pesadas de Burgos. —1902.—Ma
nuel Villanueva Fernández, pen
diente de justificación.

Neila.—1899,—Victor Pérez Mar
tin, pendiente de justificación.

1898,—Florentino Garcia Tierno, 
pendiente de justificación.

Nidáguila.—1902. —Timoteo Pé
rez Crespo, soldado.

Pesquera de Ebro.—1899.—Ju-

Extracto del acta de la sesión del dia 
27 de Junio de 1902.

Abierta á las diez bajo la presi
dencia del Sr. D. Antonio Echeva
rría y asistencia de los Sres. Corral, 
López, Ureta, Huerta, San Eusta
quio y Tobes, diose lectura del acta 
de la anterior de 20 del actual y 
quedó aprobada.

La Comisión acuerda que se ele-

Extracto del acta de la sesión del dia 
30 de Junio de 1902.

Abierta á las diez bajo la presi
dencia del Sr. D. Antonio Echeva
rría y asistencia de los Sres. Co
rral, López, Ureta y Huerta, diose 
lectura del acta de la anterior de 
27 del actual y quedó aprobada.

Dada lectura del telegrama que 
ha dirigido al Sr. Presidente de la 
Comisión el Alcalde de Pradoluen
go haciendo presente que el mozo 
Federico Córdoba Pérez fué alista
do en Ezcaray (Logroño), donde 
cree que debe ser sorteado en el 
supletorio que ha de tener lugar el 
primer domingo de Julio próximo, 
la Comisión acuerda que se dirija 
oficio al Alcalde de Ezcaray rogán
dole 'manifieste si dicho Federico 
ha sido incluido en algún alista
miento por aquella villa, como dice 
el Alcalde de Pradoluengo.

La Comisión acuerda que se de 
la tramitación prevenida en el ar
tículo 136 de la ley de Recluta 
miento al recurso de alzada inter
puesto para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación por An
drés Velasco Fiel, vecino de Sotillo 
de la Ribera, contra el acuerdo de 
esta Comisión por el cual declaro 
soldado á su hijo Leodegario Ve 
lasco Herrero, número 9 del sorteo 
de este año por dicho distrito.

Igual acuerdo adopta la Comí 
sión respecto del recurso de nuil 
lidad interpuesto por Gerónimo

Extracto del acta, de la sesión del dia
20 de Junio de 1902.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Luis 
Villarrealy asistencia de los seño
res Corral, Echevarría, López, Ure
ta, Huerta, Tobes y San Eustaquio, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 12 del actual y quedó apro
bada.

Visto el expediente instruido á 
virtud de instancia dirigida al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la*Go
bernación por D. Santiago Muñoz, 
vecino de Hontoria del Pinar, pa
dre del mozo Darío Muñoz de Mi
guel, número 2 del sorteo de dicho 
distrito para el reemplazo de este 
año, solicitando la nulidad del in
dicado sorteo: la Comisión acuerda 
que se eleve el expediente á la Su
perioridad informando que debe ser 
desestimada la reclamación.

La Comisión acuerda que se dé 
curso á las alzadas interpuestas 
para ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación contra los acuer
dos de esta Comisión que declaró I 
soldados á Nicolás Ruiz Nidáguila, 
del alistamiento de Masa para el 
reemplazo de este año; á Tomás 
Orive Castresana, del alistamiento 
de Junta de San Martin de Losa y 
el propio reemplazo; á Maximiano I 
Velasco Martin, del alistamiento 
de Villovela y el propio reemplazo, 
y soldado condicional á Vicente 
Cabía, del de Olmedillo de Roa y el 
mismo reemplazo.

La Comisión acuerda declarar 
soldado condicional al mozo Meli- 
tón López Sainz, del reemplazo de 
1901 por Neila.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Campillo de Aranda,—1902.— 
Teodoro Martin Ayuso, excluido 
totalmente por corto.

Burgos.—1901.—Diotinio Garcia 
Gutiérrez, exento.

Orbaneja-Riopico.—1901.—Cayo 
Saiz Alvarez, exento.

Palazuelos de Muñó.—1899.—Eu- 
tiquio Muñoz Diez, pendiente.

La Molina de Ubierna.—1902.— 
Valentín Conde González, soldado.

Rioseras. — 1902. —Hermógenes I 
Porras Fernández, pendiente de ser 
reconocido.

Fresno de Riotirón.—1902.—Mo
desto Saez Bartolomé, exento.

Pineda de la Sierra.—1902,—Fé
lix Irún Velasco, exento.

Pradoluengo. — 1902. — Andrés 
Vicario Martínez, exento.

Pampliega.—1901.—Andrés He
rrera Lozano, exento.

Padilla de Abajo.—1902.—David 
Guada González, soldado.

Revilla-Vallej era. — 1899.— Ma
riano Miguel Isar, pendiente de la 
partida de la defunción de este 
mozo.

Aranda de Duero.—1901.—Flo
rentino Martínez López, exento.

Haza. — 1901.—Virgilio Pecha- 

lián Rosendo Martínez, soldado con
dicional.

Valle de Valdelaguna.—1902,— 
Pablo Garcia Mambrillas, soldado 
condicional. Benigno Serrano Gar
cía, excluido totalmente por corto. 
Antonio Saiz Abad, soldado.

1901.—Benito Garcia Garcia, ex
cluido temporalmente por corto.

Junta de Oteo.—1901.—Vicente 
Garcia Orive, pendiente de justifi
cación.

Junta de Puentedey. — 1902,— 
Domingo Saiz Garcia, Jaime Mar
tínez Pereda y Manuel Ruiz López, 
pendientes de justificación.

Merindad de Sotoscueva.—1902, 
—Andrés Gómez Fernández, pen
diente de justificación. Juan de 
Dios Ruiz Martínez, soldado condi
cional.

Valle de Tobalina.—1902,—To
más Oribe Salazar, soldado.

Villaescusa de Roa.—1902.—An
gel Bombin Velado, soldado.

Valle de Mena.—1901.—Felipe 
Novales Bustillo, pendiente de jus
tificación.

Poza de la Sal.—1902,—Maximi
no Barcina Ruiz, soldado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y cua
renta minutos.

Burgos 27 de Junio de 1902.= 
El Secretario accidental, Fernando 
Moreno Civico.=V.° B.°=E1 Presi
dente, Arenas.

rromán Hernando, excluido tem
poralmente.

Hinojar del Rey.—1901.—Teófilo 
Miguel Redondo, exento.

1899.—Esteban Aguilera Tapia, 
exento.

Villaescusa de Roa—1902,—An
gel Bombin Velasco, pendiente. Fe
liciano Velado Encinas, exento.

Gumiel del Mercado.—1902.— 
Donato Figuero Ruiz, pendiente de 
justificación.

Covarrubias.—1902. — Domingo 
Pardo Ibañez, pendiente de justifi
cación.

Pesquera de Ebro.—1899.—Ju
lián Rosendo Martínez Mendizábal, 
pendiente de justificación.

Sargentos de la Lora.—1899.— 
Segundo Arce Mayón, exento.

Montorio.—1902.—Domingo Pé
rez Diez, pendiente.

Valdelateja.-1902. - Albertano 
del Moral Fernández, exento.

Nidáguila.—1902—Timoteo Pé
rez Crespo, pendiente.

Nava de Roa. —1902.—Ricardo 
León Aguiar, pendiente de ser cla- 

Isificado por el Ayuntamiento.
Arenillas de Villadiego.—1902.— 

Félix Peña Buñuelos, soldado.
Sandoval de la Reina.—1901.

José Corral Gutiérrez, excluido to
talmente por inútil.

Burgos.—1899.—Alejando Meri
no Alvarez, Soldado.

Isar. — 1901. — Apolinar Sanci- 
brián Lodoso, soldado.

Quintanilla-Somuñó. — 1902. — 
Antonino Pardo Vivar, soldado.

Villamel de la Sierra.—1902,— 
Julián Martínez Carcedo, soldado.

Cerezo de Riotirón.—1902.—Vic
tor Palacios Cuesta, soldado.

Padilla de Arriba.—1902.—Her
mógenes Castillo Olmos, soldados.

Nava de Roa.—1902,—Emiliano 
Aparicio Herrera, excluido tempo
ralmente por inútil.

La Sequera de Haza.—1902.— 
Venancio Merino Martin, soldado.

Sargentos de la Lora.—1902.— 
Venancio Merino Martin, excluido 
temporalmente por inútil.

Villatuelda. — 1902. — Amando 
i Val Lobato, excluido temporalmen

te por inútil.Valle de Tobalina.—1901.—Pe
dro Alonso Gómez, soldado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce.

Burgos '20 de Junio de 1902.=E1 
Secretario accidental , Fernando 
Moreno Civico.=V.° B.0=El Presi
dente, Arenas.



garcía Bernabé, contra el acuerdo . 
je esta Comisión de 12 del actual 
por el que declaró soldado condi
cional al mozo Braulio García, alis
tado en Santa Cruz de Juarros.

La Comisión acuerda declarar 
soldado al mozo Mariano Calleja 
Laguna, alistado en el reemplazo 
je 1901 por Miranda de Ebro, así 
como á Julio Izquierdo Moral, alis
tado en el reemplazo de 1899 por 
el distrito de Milagros.

Con lo que se levantó la sesión 
sidendo la hora de las doce y diez 
minutos.

Burgos 30 de Junio de 19O2.=E1 
Secretario accidental, Fernando 
Moreno Civico.=V.° B.°.-E1 Presi
dente, Arenas.

Extracto del acta de la sesión del día 
3 de Julio de 1902.
Abierta á las diez bajo la presi

dencia del Sr. D. José Arenas y 
Llop y asistencia de los Sres. Eche
varría, Corral, López, Ureta y 
Huerta, díose lectura del acta de la 
anterior de 30 de Junio último y 
quedó aprobada.

Vista la instancia del mozo Eleu- 
terio Jorge Pascual, del alistamien
to de 1893 por el distrito de San 
Clemente del Valle, que fué decla
rado prófugo por no haberse pre
sentado á la clasiñcación y decla
ración de soldados, acogiéndose á 
los beneficios del indulto concedi
do por Reales decretos de 7 y 18 
de Diciembre último: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que no puede aplicarse el indulto 
concedido por los repetidos Reales 
decretos al recurrente y sí quepuede 
acogerse al concedido por Real de
creto de 20 del actual.

Dada lectura de la instancia de 
Fermín Tobar González, residente 
enTardajos, haciendo presente que 
fué alistado en dicho distrito para 
el reemplazo de 1893, declarándo
sele excluido totalmente como re
ligioso, y que habiendo dejado de 
pertenecer en 1899 á la Comunidad 
en que se hallaba, en el de 1900 se 
verificó su clasificación, habiéndo
sele declarado soldado condicional 
como hijo de padre sexagenario 
pobre; que en 1901 alegó á la vez 
hallarse inútil, por lo cual fué ex
cluido temporalmente, y en tal si
tuación solicitó de esta Comisión se 
le expidiese certificado de hallarse 
libre de la responsabilidad del ser
vicio activo, gracia que no se le 
concedió por hallarse sujeto á la 
revisión de 1902, y que como quie
ra que en este año se le ha declara
do exceptuado como hijo de padre 
sexagenario pobre y creído haber 
cumplido las tres revisiones que 
Previene la ley, suplica á esta Cor
poración se le expida el certificado 
correspondiente de hallarse libre 
del servicio activo; y la Comisión 
acuerda por unanimidad no haber 
lugar á lo solicitado.

Seguidamente se pasó á resolver
los casos de quintas señalados para 
este dia, en la forma que á conti
nuación se expresa:

Montorio.—1902.—Domingo Pé - 
rez Diez, pendiente de justificación.

Palazuelos de Muñó.—1899.—Eu - 
tiquio Muñoz Diez, que el Ayunta
miento practique la revisión de la 
excepción que con arreglo al ar
tículo 149 de la ley de Reemplazos 
se otorgó á dicho mozo en 1901, 
quedando el Alcalde conminado 
con la multa de 15 pesetas.

Brazacorta. — 1901. —- Bernardo 
Moreno Ortiz, soldado condicional.

Padilla de Arriba.—1901.—Ilde
fonso Viilalvilla López, soldado 
condicional.

Revilla-Vallejera.—1899,—Mar
ciano Miguel Isar, pendiente de 
justificación.

Pesadas de Burgos.—1902,—Ma
nuel Villanueva Fernández, pen
diente de justificación.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y quince 
minutos.

Burgos 3 de Julio de 19O2.=E1 
Secretario accidental, Fernando 
Moreno Civico.=V.‘ B.°=E1 Presi
dente, Arenas.

Extracto del acta de la sesión del dia
11 de Julio de 1902.

Abierta á las diez dajo la presi
dencia del Sr. D. José Arenas y 
asistencia de los Sres. Echevarría, 
Corral, López, Ureta y Huerta, 
diose lectura del aeta de la anterior 
de 3 del actual y quedó aprobada.

La Comisión acuerda que se dé 
la tramitación establecida en el 
art. 136 de la ley de Reemplazos al 
recurso de alzada interpuesto para 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por Segundo Davali- 
11o Diez, vecino de Valluércanes, 
contra el acuerdo de la misma por 
el que declaró soldado á su hijo Do
mingo Davalillo.

Asi bien acuerda la Comisión que 
el Ayuntamiento déla Merindad de 
Valdeporrespractique cuantas ges
tiones sean necesarias para la bus
ca y captura del mozo Cristóbal 
Azcona Fernández, alistado en el 
año 1901.

Vista la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación devolviendo 
los antecedentes que esta Comisión 
remitió al mismo, referentes al cam
bio de los números 1 y 2 del sorteo 
para el reemplazo de este año por 
el pueblo de Castrillo de Murcia, 
en la cual se ordena que previa 
inspección ocular de los libros de 
actas y demás antecedentes y oyen
do á las personas que asistieron al 
acto del sorteo se instruyan las co
rrespondientes diligencias sobre los 
hechos que dieron Ingar á aquel 
error: la Comisión acuerda nom
brar á D. Eugenio Gutiérrez, Se
cretario del Ayuntamiento de Sa- 

samón, para que practique la infor
mación mencionada.

Asi bien acuerda la Comisión in
formar que procede declarar in
dulto de prófugo á Felipe Jorge 
Püscual, del alistamiento de San 
Clemente del Valle para el reem- 

i plazo de 1 '>87.
También acuerda la Comisión 

que se eleve á la Superioridad la 
instancia de Fermín Tobar Gonzá
lez, vecino de Tardajos, reclaman
do contra el fallo de la misma que 
desestimó su pretensión de que se 
le expidiese un certificado de li
bertad de quintas.

Seguidamente se pasó á resolver 
los casos de quintas señalados para 
este dia, en la forma que á conti
nuación se expresa.

Quintanarruz. — 1898. — Julián 
Rodríguez Rodríguez, pendiente de 
justificación.

Pradoluengo.—1902.—Juan Zal- 
do de Benito y José Martínez Ló
pez, soldados.

Junta de Puentedey. — 1902.— 
Jaime Martínez Pereda, pendiente 
de justificación.

Montorio.—1902.—Domingo Pé
rez Diez,pendiente de justificación.

Palazuelos de Muñó. — 1899.— 
Eutiquio Muñoz Diez, soldado con
dicional.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y quin
ce minutos.

Burgos 11 de Julio de 1902.— 
Fernando Moreno Civico.—V.° B.° 
=:E1 Presidente, López Quintana.

Extracto del acta de la sesión del dia 
18 de Julio de 1902.
Abierta á las diez bajo la presi- 

sidencia del Sr. D. José Arenas 
y asistencia de los Sres. Echeva
rría, Corral, Ureta y Huerta, diose 
lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

La Comisión acuerda que se ele
ve al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación el recurso de alzaza 
interpuesto por Manuel Arnaiz, 
vecino de Cotar, en el distrito mu
nicipal de Villafría, contra el acuer
do de la misma de 3 del actual 
por el que declaró no haber lugar 
á dictar resolución alguna sobre la 
instancia que elevó á esta Corpora
ción en 25 de Junio último, pidien
do tuviera á bien acordar si el 
mozo Nemesio Castilla Miguel, alis
tado en dicho distrito para el 
reemplazo de 1901, en el que sirvió 
de base para el repartimiento, ha
bía de servir también en el año 
actual por haber sido declarado 
soldado.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este día, en la forma que á 
continuación se expresan:

Montorio.—1902.—Domingo Pé
rez Diez, soldado.

Junta de Puentedey. — 1902.— 
Jaime Martínez Pereda, soldado.

Quintanarruz. — 1898. — Julián 
Rodríguez Rodríguez, pendiente de 
justificación.

Pesadas de Burgos.—1902.—Ma
nuel Villanueva Fernandez, pen
diente de la situación que tiene su 
hermano en el Ejército.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las'.doce.

Burgos 18 de Julio de 1902.=An- 
tonio Azpiroz.=V.° B.°~E1 Presi
dente, López de Quintana.

Extracto del acta de la sesión del dia 
29 de Julio de 1902.
Abierta á las diez bajo la presi- 

¡ dencia del Sr. D. José Arenas y 
asistencia de los Sres. Echevarría, 
Corral, López Guerrero, Ureta y 
Huerta, dióse lectura del acta déla 
anterior de 18 del actual y quedó 
aprobada.

Dada lectura del oficio del Ex
celentísimo Sr. Capitán General del 
Norte, fechado en 26 del actual, 
trasladando el telegrama del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gue
rra del dia anterior, en el cual se 
interesa que las Comisiones mixtas 
que no hubiesen remitido á aquel 
Ministerio el estado de clasificación 
de mozos que preceptúa el art. 152, 
prevenida la urgencia por la Real 
orden de 29 de Abril de 1898, le 
envíen inmediatamente: la Comi
sión acuerda manifestar que en 15 

l del corriente se remitió al Ministe
rio de la Guerra el estado de clasi
ficación de los mozos de la Zona de 
esta provincia.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto para ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción por Jerónimo García Bernabé, 
vecino de Santa Cruz de Juarros, 
contra el acuerdo de esta Corpora
ción de 12 de Julio último, por el 
que, revocando el del Ayuntamien
to, se declaró soldado condicional 
al mozo Braulio García Pineda, 
alistado por dicho distrito para el 
reemplazo de este año: la Comisión 
acuerda que se remita al Ilustrísi- 
mo Sr. Secretario general del Con
sejo de Estado, con el expediente y 
copia certificada del acuerdo ape
lado.

Visto el expediente remitido por 
el Sr. Coronel del Regimiento In
fantería de Guipúzcoa, instruido á 
instancia del soldado del mismo 
Cuerpo Simón Martínez Ruiz, pro
cedente del reemplazo de 1898 por 
el distrito de Oña, para justificar 
la excepción del caso primero del 
art. 87, alegada con arreglo al 149 
de la ley de Reemplazos: la Comi
sión acuerda dejarle pendiente de 
justificación.

Vista la instancia de Gregorio 
Miguel Poza, natural de Fresnillo 
de las Dueñas y residente en Aran
da de Duero, en que manifiesta que 
no considera bastante el pase ex
pedido por el Sr. Coronel del Regi
miento Infantería de la Constitu



ción, númoro 29, en concepto de 
soldado condicional: la Comisión 
acuerda decir al interesado que el 
citado pase se halla extendido con 
arreglo al artículo 6.° de la ley de 
Reemplazos, y, por lo tanto, se 
acredita su situación de recluta en 
depósito.

Dada cuenta de la instancia re
mitida por el Sr. Comandante mili
tar de Miranda de Ebro, suscrita 
por D.a Matilde Conde Quintana, 
vecina de dicha villa, pidiendo sea 
declarado excedente de cupo su 
hijo Atanasio Castrillón Conde, nú
mero 19 del reemplazo de 1901, 
por haber sido declarado soldado 
en este año el número 7 de aquel 
sorteo Rafael Gómez Ortega: la Co
misión, teniendo en cuenta que el 
Real decreto de 7 de Enero de 1899 
que invoca la interesada se dejó 
sin efecto por el de 13 de Octubre 
del mismo año y la Real orden de 
19 del actual dispone que la sitúa 
ción de los mozos declarados sol
dados es definitiva, sin que pro
duzca modificación en los cupos de 
reemplazos anteriores: acuerda no 
haber lugar á lo solicitado.

Vista la instancia remitida á in
forme por el Excmo. Sr. Capitán 
general del Norte, promovida por 
el padre del soldado Laudelino Os- 
talaza, pidiendo se ponga en liber
tad á dicho hijo que está preso en 
el cuartel que ocupa en Bilbao el 
Regimiento Infantería de Garella- 
no, puesto que es hijo de sexage
nario: la Comisión acuerda infor
mar que el mozo Laudelino Pascual 
Ostalaza Pérez es el número 6 del 
sorteo del reemplazo de 1901 por 
el distrito de Merindad de Sotos- 
cueva, que fué declarado soldado 
por el Ayuntamiento y confirmado 
el fallo por esta Corporación en el 
mes de Abril de dicho año.

Dada cuenta de la instancia de 
Diego del Hoyo Manzanedo, vecino 
de Cameno, acompañando el expe
diente instruido en favor de su hijo 
Demetrio del Hoyo Alonso, soldado 
en el Regimiento de Infantería de 
Cuenca, para justificar la excep
ción del núm. 1.” del art. 87 de la 
ley de Reemplazos: la Comisión 
acuerda hacerle presente que pue
de acudir alegando dicha excepción 
al Jefe del expresado Cuerpo, con 
arreglo al art. 74 del Reglamento 
de la ley de Reemplazos.

Vistas las copias certificadas re
mitidas por el Alcalde de Neila del 
sorteo supletorio verificado en aquel 
Ayuntamiento en el primer domin
go del córlente del .mozo Leandro 
Martin Portales, indultado por no 
haber sido comprendido en ningún 
alistamiento: la Comisión acuerda 
que le incluya en el alistamiento 
que ha de verificarse en el próximo 
año de 1903.

Dada lectura de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 23 del actual declarando nulo 
el sorteo de mozos del distrito del 
Valle de Hoz de Arreba para el 

reemplazo de este año y ordenando 
que se practique de nuevo en la 
forma que la ley de Reemplazos 
determina: la Comisión acuerda 
que se traslade dicha superior dis
posición al Ayuntamiento del refe
rido distrito, á fin de que verifique 
el sorteo de mozos en el dia 10 de 
Agosto próximo y remita á esta 
Corporación tres copias certifica
das de aquel acto, según lo expresa 
la ley de Reemplazos.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Quintanarruz. — 1898. — Julián 
RodriguezRodriguez.—No habiendo 
justificado todos los extremos de la 
excepción del art. 149 de la ley de 
Reemplazos: la Comisión acuerda 
desestimarla y que se remita el 
expediente al Excmo. Sr. Capitán 
General del Norte, á los efectos del 
art. 80 del Reglamento de la expre
sada ley.

Pesadas de Burgos.—1902,—Ma
nuel Villanueva Fernández, pen
diente de justificación.

Revilla-Vallej era.—1899. — Mar
ciano Miguel Zar, pendiente de jus
tificar la fé de óbito de este mozo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y treinta minutos.

Burgos 29 de Julio de 1902.= 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, López de Quintana.

Extracto ¿leí acta ¿le la sesión ¿leí dia
8 de Agosto de 1902.

Abierta á las diez bajo la pre
sidencia del Sr. D. Juan López 
Quintana y asistencia de los seño
res Echevarría, Corral, López y 
Ureta, diose lectura del acta de la 
anterior de 29 de Julio último y 
quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
las Reales órdenes en que se con-, 
firman los acuerdos de la misma 
por los cuales declaró soldados á 
los mozos Juan Ruiz Bravo, alista
do en Medina de Pomar para el 
reemplazo de este año, y á Enrique 
Hernando Hernando, alistado en 
Coruña del Conde para el propio 
reemplazo.

Vista la instancia dirigida al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gue
rra por Dionisio Melchor Martínez, 
del alistamiento de Pradoluengo 
para el reemplazo de 1901, pidien
do que se le aplique el indulto con
cedido á los prófugos por Real de
creto de 7 de Diciembre de dicho 
año: la Comisión acuerda informar 
que no procede aplicar al solicitan
te el indulto concedido por Reales 
decretos de 7 y 18 de Diciembre 
de 1901.

El mismo acuerdo adopta la Co
misión en los expedientes instrui
dos á virtud de instancias de Maxi
mino Erafia Saiz, alistado en el 
reemplazo de 1898 por el distrito 

I de Pineda de la Sierra; de Luis 

Contreras García, alistado en Pra
doluengo para el reemplazo de 
1890; de Simeón Martínez Echeva
rría, alistado en Pradoluengo para 
el reemplazo de 1895, y de Eduardo 
Espinosa Mingo, del mismo alista
miento y reemplazo de, 1901, pidien
do se les indulte de la nota de pró
fugos.

Vista la instancia de Cecilio de 
la Vihuela Uruñuela, del alista
miento del Valle de Mena para el 
reemplazo de 1899, pidiendo se le 
aplique el indulto concedido á los 
prófugos por Reales decretos de 7 
y 18 de Diciembre de 1901: la Co
misión acuerda informar favora
blemente.

Dada cuenta de las instancias de 
D. Juan Alonso Ruiz, vecino del 
Valle de Tobalina, padre del mozo 
Alfredo Alonso Torre, del alista
miento de dicho distrito para el 
reemplazo de 1899, pidiendo se le 
aplique á este último el indulto 
concedido por Reales decretos de 
7 y 18 de Diciembre último: la Co
misión acuerda informar que si 
bien no puede otorgarse el indulto 
mencionado por dichos Reales de
cretos, puede acogerse al concedi
do por el Real decreto de 26 de Ju
nio último.

En el mismo sentido se acordó 
informar la instancia de Julián Vi
cente Corral, alistado por San Cle
mente del Valle y reemplazo de 
1895, pidiendo se le indulte de la 
nota de prófugo.

Vista la instancia de D. Teodoro 
Córdoba de Benito, del sorteo de 
Pradoluengo para el reemplazo de 
1898, acogiéndose al indulto con
cedido por Reales decretos de 7 y 
18 de Diciembre último: la Comi
sión acuerda informar que procede 
aplicar al solicitante la gracia de 
indultó caso de que sea prófugo.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por Andrés Velasco 
Fiel, vecino de Sotillo de la Ribera, 
contra el acuerdo de esta Comisión 
por el que revocando el del Ayun
tamiento declaró soldado á su hijo 
Leodegario Velasco Herrero, mozo 
alistado para el reemplazo del año 
actual: la Comisión acuerda que se 
eleve al limo. Sr. Secretario gene
ral del Consejo de Estado.

Visto el expediente instruido pa
ra depurar el hecho del cambio de 
número del sorteo entre los mozos 
Remigio Estébanez Hornillos y Se- 
cundino Gutiérrez Estébanez, alis
tados en Castrillo de Murcia para 
el reemplazo de este año, por error 
cometido al sacar las copias del 
acta del sorteo: la Comisión acuer
da que se eleve al limo. Sr. Direc
tor general de Administración, in
formando que procede declarar 
válidas y eficaces las siguientes co
pias del sorteo remitidas por el Al
calde que están conformes con el 
original, apercibiendo al Secretario 
del Ayuntamiento por su falta de 
diligencia en servicio tan impor

tante como el de sacar copia del 
acta del sorteo.

La Comisión acuerda desestimar 
lá excepción del caso l.° del art. 87 
alegada por el soldado del Regi
miento Cazadores de Almansa Me
ntón Martin Gil del reemplazo de 
1901 por Caleruega, y estimar la 
excepción alegada por Simón Mar
tínez Ruiz del mismo caso y proce
dente del reemplazo de 1898 por 
Oña.

Con lo que se levantó la sesión 
siéndolas once y quince.

Burgos 8 de Agosto de 1902=An- 
tonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Presi
dente, López de Quintana.

Extracto del acta de la sesión del dia 
12 de Agosto de 1902.

Abierta á las diez bajo la presi
dencia del Sr. D. Juan López de 
Quintana y Rodrigo y asistencia de 
los Sres. Echevarría, López y Ure
ta, diose lectura del acta de la an
terior de 8 del actual y quedó apro
bada.

La Comisión acuerda quedar en
terada de la comunicación del Ex
celentísimo Sr. General Subinspec
tor de esta Región disponiendo cese 
en el cargo de Vicepresidente de 
esta Comisión el Coronel del Regi
miento Reserva de Caballería Don 
José Arenas Llop, encargándose de 
dicho cometido el de igual clase de 
Infantería, Jefe de la Zona de esta 
Capital, D. Juan López Quintana y 
Rodrigo.

Vista la instancia, que el Exce
lentísimo Sr. Capitán General del 
Norte ha remitido á informe de es
ta Comisión, suscrita por Angel Co
lina Benito, pidiendo se le indulte 
de la nota de prófugo con arreglo 
al Real decreto de 26 de Junio úl
timo: ia misma acuerda informar 
en el sentido de que procede acce
der á lo solicitado.

Examinado el expediente, remiti
do por el Sr. Coronel del Regimien
to Infantería de Cuenca, instruido 
á instancia del soldado del mismo 
Cuerpo Fidel Gómez Cuena, proce
dente del reemplazo de 1898 por el 
distrito de Villanueva de Odra, 
para justificar la excepción del 
caso 1.” del art. 87[de la ley, alega
da con arreglo al 149 de la misma; 
la Comisión acuerda que se presen
te nueva certificación en que cons
te el número de hijos que tenga el 
padre del soldado Fidel, de cual
quier edad, sexo y estado que sean.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez y treinta 
minutos.

Burgos 12 de Agosto de 1902.— 
Antonio Azpiroz.=V.° B.°=E1 Pre
sidente accidental, Antonio Eche
varría.

Imprenta de la Diputación Provincial.


